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Auto de Sustanciación No. 185. 

 
 

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00181-00 

DEMANDANTE: 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES - DIAN 

DEMANDADO: 
ALBEIRO FREDDY PATIÑO VELASCO 
Y OTROS 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de sustanciación No. 753 del 09 de 

noviembre de 2021, se dispuso suspender la realización de la audiencia inicial 

dentro del presente asunto, con el fin de que la entidad accionante definiera la 

integración del litigio en debida forma, ante el fallecimiento del señor Diego Pabón 

Rincón (q.p.d.), quien integraba la parte pasiva y, se aportara el respectivo registro 

civil de defunción, para efectos de corroborar la información aportada por los demás 

sujetos demandados, quienes manifestaron sobre su fallecimiento, el Despacho 

procederá a REQUERIR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, remita el certificado de defunción del señor Diego 

Pabón Rincón (q.p.d.), quien en vida se identificó con el número de cedula 

14.885.923. 

 

Lo anterior, en razón a que la entidad accionante, Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, no ha aportado la prueba previamente requerida, para impartirle 

celeridad al presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
LCMS. 
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